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D E L f t P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OPICiAL 

JMfs l«sBrgt. A!tkl¿M ¡ SMIO-
MBM MíbáiL o » Atatmt i * l Bourrt* 

««aten, í.oaü* ^oisunKiirt kuln él iwl-

- L*> ítMiMute» t i a m t u i * M u i n u 

pars ta u c a a d c i a c ó i , qv» <i«kt-

SE PUBLICA LOS UiNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S«nMrlb««al&C«iiudiiría da la Dipatacidn proTincial, a cuatro pe-
w k u «iMa«Bta «dstifiei al trittAstra, oebopeietan al' Mmestró } quince 
peaetaa al aüo, a loa partiaolaraa, pagadan ai solicitar ¡a suncripciÓD. Los 
caffcx da íaara da ueapítal n harMi por libranza del Giro mutuo, admi-
fiiu.do0aB41o»oiloa as laa Eiiaenpeic&ea de trimestre, y únicamente por la 
trtceidu ii» pe«k» qua rassika. IAI auMdpeiosea attaf «das se cobran con 
aHUsnto propuraloñal. 

Loa .tLiáSAuniuitaa d« «gta profiasia abon&rán la auacripcidn con 
arr^fld & i» ^eala inserta *a encalar do ia Comisión provincial publicada 
a» leí vbtMoi da esta B«¡JiríM i ' , f̂ cba 20 T 22 de diciembre de Imb. 

ka* « l u ^ ' i c a mankipftlta, ú n dütincKn, diez pesetas al a2o. 
Hixutn susiia, vciitciaco ciatMoe de peasta. 

ADVERTENCIA ED1TORIA L 

Las dieposidoses de l u autoridadee, excepto las qot 
fon * iiutancta de parte no pobre, se inaartarát ofi
cialmente, aHÍmiamo cualquier anuacio coccerniente «i 
servicio naoio&al que dimane de las vainmHtt; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de Tetnu 
eéntixnoa de peseM por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da b 
Comisidn provincial, fecha U de diciembre de 1905, «a 
eumplimiente al acuerdo de la Diputación dt 20 de no
viembre de dicho año, y cuja circular ha aidopubU-

, cada en los BOLBTINBIÜ OFICIALBS de 20 y 22 de diciem-
; bre y citado, se abonarán con arreglo a In tarifa oof 

[; en mencionados BOLETINES «e inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DB MINISTROS 
S. M . el Rey Don Alfonio XIII 

(Q. D. G.)i S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aslurlei e Infantes, con
tinúan tln novedad en au Imputante 
«alni?. 

De Igual beneficio dlcf.'utan la* 
demás persona* do la Augusta Real 
Famlita. 

. «««M del día 26 de lebrero de 18%) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REALES ÓRDENES 
La Sociedad «Unión de Picadores 

de Toros», en Instancia que dirige a 
este Ministerio, f xpone considera
ciones rtferentof a la conveniencia 
da que se adopten algunas medidas 
encaminadas a evitar en lo posible 
ios riesgos de los Klladores a ceba-
lio; y estimando atendibles las rizo
nes elegados, y en el deseo do que, 
sin desnaturiilizar el carácter de los 
esptctáculos láminos, disminuya el 
rúmero de accidentes desgraciados 
que en ellos ocurren; 

S. M . e\ Reyl(Q. D. G.) ha tenido 
a bien á l iconu: 

Primero. Que les puyas que se 
utilicen en las corridas estén ence 
rradas en oej-ss de diez y ocho coda 
una, selladas y preclntadcs en la for 
ma prevenida en el art. 29 d. I Ra 
giamenlo de 28 de febrero de 1917, 
sirviendo solamente para una corri
da, d'b'.etido in» EmpresES ttner 
Igual número de Varas de picur de 
madera d« haya útiles para cada 
«este. 

S' gundo! Que les monturas que 
se utl ictn un la sunrtR d«¡ VHIIIÍ sean 
de los modelos ¡I. msdos d>; Madrid 
y Sevlüa, proiiU'stos per la «Unión 
de Picadores de Toros,» «fgún dej-
crlpclón y croquis q » obran en ia 
imtancta presentada; y 

Tercero. Que en las ccriláas da 
toros haya Igual número de picudo-
res, pertcmclentes « la* cuadrillas 
de los matadores, que de reses, ade-
mús de los restrVaiquoacosttmbrfcn 
a llevar las Empresas. Lo mlsmo .ocu-
rrlrá en las de novillo*, excepto en 
las plazas de Madrid, Barcelona, 1 

Bilbao, Córdcba, Málugi, Murcia, 
San Sebastlá», Santander, S i Villa, 
Valencia, Valladolid y Zarcgoza, en 
las que por su mayor Importancia 
deberá f gurer un picador más que 
el número de reses. 

De R.-ai orden lo digo a V. i . pa
ra su conocimiento y efectos conai 
guíente*. 

Dios guarde o V. I . muchos silos. 
Madrid, 17 de febrero de 1920.— 
Fernández Prida. 
Seflor Director general de Seguri

dad y Goberr adore* civiles de las 
provincias, excepto Madrid 

El Sr. Ministro de Instrucción pú 
bllca y Bailas Artes, en Real orden 
de U del tctual, dice a este Ministe
rio, lo que sigue: 

«Exeroo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto por el articulo 1* de la ley 
de 3 de tbil l de 1900, el 31 de di
ciembre de! «fio actual deba ¡levarse 
a efecto la formación del Censo de 
la población de Espada per medio 
de la Dlrrecclón general del ínstltu 
to Geográfico y Estadístico, depen
diente de este Mlnisteri!.- Vasta e 
Importantísima obra nacional. Para 
su feliz éxito, son Indispensables al
gunos Irtb joc preparotcrlos, entre 
los cuales f gura, en primer término, 
la Eitaclstlca de vlvlcndes, edificios 
y a brrgues, que servirá de bsíe pa
ra el Nomenclátor general de Espa 
lia que, ref<rldo a Igut-I fecha que 
el Cedió de población, tuco que 
ambos documentos formen una sola 
obra. 

La exprestda Dirección general 
emprenderá muy en breve los traba
jos de la mencionada estadística de 
viviendas, edificios y aibeigt¡eg, y 
p8tt\tu ieti\lztictót!,oiiB úc las dlspo-
slcloi:e« que h;-. da preceder es el 
exacto curoplUr.ientc de I t i OrUe-
niirzss do PoMcla urbana sobre ro
tulación de cf lies y piezas y nume
ración do cusas y clamás edificios y 
alberga»} (ciudades, vlüas, lugares, 
aldeas, casarlo!;, etc.), como de los 
edificios y albergues diseminado? 
por toío el término del itsptctivo 
Municipio como medio eflccz de f-i-
cilitar la fórmtclrt-i d« ¡a exptesadi 
estadística de viviendas. 

En su consecueticlit, 
S. M . el R y (Q D. G.) se h i 

servido dlstíoner maniflest» a V. E. 
la necesidad de qee, por el Ministe
rio de su digno cargo, te expidan 
las órdenes más terminantes a los 

Gobernadores civiles de las provin
cias para qua Inmedlntamente dis-
pongin que los Alcaldes tugan re
pasar, en un plazo que no exceda de 
dos mesís, la rotulación de las ca
lles, piezas, etc., y la numeración de 
edificios y albeig-jea que ya la ten
gan establecida, poniéndola de nue
vo en las qje carecieren de ella o 
la tuvieren Incompleta y deteriorada. 

Es éslmlsmo In Volunta! ds S. M 
que, a la terminación de dicho plazo, 
los A cides manden formar y re
mitan dlrectsmente a los Jefes pro
vinciales de Eitadlstica. relaciones 
arregladas en lo posible al modelo 
adjunto, que expresen los números 
con que están señaladas Hs casas y 
demás edificios y albergues de las ca 
lie:, plazas etc. de In* entidades de 
pobinclónyde las duemídadas sin 
formar grupos comprendidos en los 
cuadrantes del df.spcb ado formados 
por las direcciones Norte-Sur y 
Eite-Ossle, que se cortan en la Ca
sa Ayuntemlento. 

En las provincias de Asturias y 
Galicia, dichas relaciones compren 
detán las parroquias, y al final de 

Modelo que se espresa en 
PROVINCIA BE . •. . 

o-dü una se consignarán los núns -
ros de lo» edlflc OÍ y a birgn-is cise-
minados que no lleguen a constituir 
grupos de 10 ó mas ca el territorio 
correspondiente a cada parroquia, 
omitiendo los cuadrantes. 

Ds Real orden lo diga n V. E, 
para los efectos liijlcados, en el 
concepto de que este servicio es ar-
g;nt« por su conexión co.i ios ex
presados trtsbijos etsadistlcos.» 

En su virtud, 
S. M . el Rey (Q D G ) h ; te

nido a bien disponer se trunscriba a 
V. S. la preinserta Real orden, 
acempaflando elmoíelo de referen
cia para su más exacto cumpimien-
to, y excitando :u celo a fin de que 
cuide de que el expresado servicio 
se realice dentro del Indicado p azo 
de dos meses, con la precisión que 
su Importancia requiere. 

De R a i orden lo d!g •> a V. S. pa
ra su conocimiento y otmá» efectos. 

Dios Quorde a V S. much.;s ¡ilos. 
Madrid 18 de febrero de 1920,— 
P. D , WJÍS. 
Sañor Gobernador civil de la pro

vincia de 
la Real orden fue antecede 

AYUNTAMIENTO DK . • 

Relación de ¡oí edificios y albergue!! comprendidos en las entiiiudus üe po
blación q ie forman grupos de 10 ó mis edificios, con expresión do! r.ú-
m-'m rsign^dn a iván edificio o albergue: 
Nombre de tas entidades Calla, pla-

a qae pertenecen los ediiieios zn, aTenida, 
y albergues paseo, etc. 

Müdrlá Calle ¿e. . . . 

Cdiede. ... 

Pirza d?.... 

Número del edificio o aiborgue 

Peres: 2, 4. 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 22, 24, 26, etc., 
etc. 

Impares: 1, 3, 5, 7,9. ! ! , 13, 
45,17, W, 81, 25, 25, M e , 
etc. 

Pares: 2,4, 6 8, etc., etc. 
Imparos: 1, 3. 5, 7, eic.^f-tc. 
1 ,2,3,4,5.6,7 8, et:. etc. 

j Edificios diseminados s 'n formar grupos ue 10 ó más edifiiuos o al-
| bergues 

l -.omLredeUseati.lBdcs Calle, olazu 
a que pertenecen I03 edillcios avenida, 

y ulbergiitíS piiseo, etc. 
Náioero del eáiñcio o nlber¡;in 

Cuodrsnte Norte-Este... 

Cusdrante E»t.-Sur 
Cuadrante Sur O í s t e . . . 
Cti.'drsrite Oeste-Norte. 

P¿ngnnse IOÜ que iingan ios 
e«if!co« y »¡b«i gues. 

Idem ¡dem ¡aani, 
l<iem i;lí-m Idem, 
lien» ldi-m Idem 

S í 

Wi 
sil) 

W 
m 

m 
m 
1 1 
I 

NOTAS.—1.* Cuando un edificio esté señalado con oes o n-.átnürae-



ros, te pondrán é<tot entre paréate-
i l i , para Indicar que «eftalsn a un 
tolo edificio. 

2. * Cuando una caía o edificio 
Ur ja puertaa o entradas pordoi ca
llea o vías, para designar la menos 
Impórtente de las dos entrpdas, se 
afladliá la palabra i accesorio,» al nú-
mtro con qie dicha entrada está 
señalada. 

3. * Los cuatro cuadrantes que 
Indican la tliuaclón de los edificios 
y albergues diseminados, se conside
ran formados por las dlrccclonea 
Norte a Sur f i * Bita a O n t a , que 
ae corten en la Casa-AyuutamleHto. 

4. * En las provincias de Asturias 
y Galicia estas relaciones compren
derán también las parroquias, y al 
final de cada una se consignarán los 
números de loa edificios y albergues 
diseminados sin formar grupos de 
10 6 más por el territorio correspon
diente a cada parrcqula, omitiéndo
te loa cuadrantes antes menciona-
des.—El J e ! » del Negociado del 
Ceno, Juan Arjona —V." B.»: 61 
Director general, J. de E'ola. 

taseilt del día 19 de febrero de 1920) 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León en repre-
•entaclón de D. JjllAn Mcgin, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 27 del 
mes de diciembre, a las doce horas, 
ana solicitud de registro pidiendo 48 

Íiertenenciás para la tuina d* hierra 
lamada Sisita núm. 3, sita en el 

Eartfe Las Labradas, término da 
Irngonte, Ayuntamiento de Cora* 

lión. Hice la designación de las ci
tadas 48 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca suxHInr de la mina «Bien-
Venlda>, rúm. 5.782, d sea el mismo 
que sirvió para la mina «Sisita», n i 
mero 6.264, y desde él se medirán 
100 metros al SE , colocando la 1,* 
estaca; 100 al NE„ la 2.*;200 al SE., 
la 3.a; 200 al NB.Ja 4.*; 100 al NO., 
la 5» ; 100 al NE.. l a 6 • ; 100 al 
NO., la 7.*; 100 al NE.. la 8."; 100 
al SE., ia 9.a; 100 al NE,, la 10; 
300 al SE., la 11; 200 al SO., la 
12; 500 al SE., la 13; 500al SO., 
la 14; 1.000 al NO., ia 15, y con 
100 al NE. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenanc at solicita
das, 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tleno realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, -
según previene el art. 24 de la Ley, 

Ei expediente tiene el núm. 7.578. 
León 11 de enero de 1920.=/!. de 

L a Rosa. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL D E LEÓN 
RBLACIÓN de laa licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mea de enere: 

Ntrnero 
dalH 

lieeaeiu 
Feohm de n expedición 

3 de enero de 1920, 
9 — — 
9 — — 

14 — — 

Nombre* 

D. Feder'co González . 
» JoséRegoyo 
> Julián Rodrigatz... 
> Fé lx Ganzálex. . . . , 
> Felipe de Dios 

VMiadad 

VlHavidel 
Sihxgán 
La Nora 
Roderos 
Pota de G i r d ó n . 

Bd*d 

47 
27 
40 
50 
67 

Jornalero 
Idrm 
Labrador 
Jornalero 
Retirado 

Lo qne se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reg'amento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para epllcadán de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 2 de labrero de 1920.=EI Ingeniero Jefe. Ramón del Riego. 

SECCIÓN D E ESTADÍSTICA 
DB L A PROVINCIA DE LEÓN 

Clreu la r 
Con el fin de que loa servicios esta-

dfstlcoe referentes al eatudlo de la 
población, no sufran retraaos ni en 
torpeclmlentos, recomiendo eficaz 
menta a los señores Jueces munici
pales da la provincia, que el día 5 
del mes próximo se sirvan remitir 
a la oficina de mi cargo, los boletines 
correspondientes a las Inscripciones 
del movimiento de la población re
gistrado en el mes actual. 

León 26 de febrero de 1920.—El 
Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DB PROPIEDADES E IHPOSSTOS 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Impaeato de Transportes 
Cinular 

En el Improrrogable plazo de quin
ce días, contados desde la inser
ción de la presente en este perió
dico oficial, los señores Alcaldes 
de ésta provincia se servirán expe
dir y remitir a esta oficina, una rela
ción certificada, en la que h .gw 
constar los nombres de cuentot in
dustriales se dediquen en el Muni
cipio, con automóviles, coches, ca
rros o carretas, at transporte de via
jeros y mercancics, expresando, en 
ella los pumos d¿ origen y término 
del recorrido, con su dlitsncla en 
kilómetrrs, número de Vehículos 
que emplean para reallz ir los servi
cios, capacidad de cada uno de 
ellos, tanto para viajaros como para 
mercancías, y lo que cobran por bl 
Hete o asiento para loi viajeros y 
por el transporte da las mercancías. 

Esta Administración confia en el 
celo de los señores Alcaldes, y es
pera que sin dar lugar a nuevjs re
cordatorios, cumplirán el servicio 
que se les Interesa, en el plazo seña
lado, fijando en él su atención para 
hacerlo con la mayor exactitud; ad-
virtiéndoles que si ai{ no lo hicieran, 
se verla obligada a proponer contra 
ellos las medidas coercitivas que las 
disposiciones Vigentes autorizan em
plear contra las autoridades negli
gentes o Inexactas en el cumpli
miento de los servicios que se las 
encomiendan. 

León 21 de febrero da 1920.—El 
Administrador de Propiedades e Im 

Sue»tos, Marcelino Qulrós— V.0B 
I Delegado de Hacienda, José Ma

ría F. Ladrada. 

C O N V O C A T O R I A . 
En cumplimiento del Real decre

to de 25 de octubre de 1916 y de 
la Real orden de 6 de diciembre da 
1917. se convoca a todos los señe-
res Fxrmacéutlcos de la provincia 
con el fin de constituir el Colegio de 
Farmacéuticos de carácter oblgito-
rio y con categoría de Corporación 
oficial. 

La reunión se verificará en esta 
ciudad el dfa 12 del próximo mes de 
marzo, a las tres de la tarde, en la 
Sociedad Económica de Amigos del 
Pali. 

León 26 de febrero de 1923 —El 
Inspector de Sanidad, Juan Morros. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a contlnueclón se ci
tan, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, según acias remitidas 
por dichas Juntas 2! Gobierno civil 
de esta provincia para au publica
ción en e) BOLETÍN OFICIAL , en la 
forma slgulentr: 

Uamta de la Ribera 
Presidente, D. Isidoro Román Juá

rez, Jaez municipal sup ente. 
Vicepresidente I.0, D. Cesáreo 

Dl?z Radrfguez. Ccmcelal 
Vicepresidente 2" , D . Je sé Co

nejo Alonso, ex Juez municipal su
plente. 

Voca'ei: D. MircsIoOsorlo Mar
tínez y D. José Gómez Aivirez, In-
dustrialer; D. Cayetano Alvjrez 
Diez y D. Jerónimo Palomo Alvarez, 
mayores contribuyentes. 

Suplentes: D Jasé Fernánd;z 
Alvarez D Joaquín González Gar
da, D. Timoteo Juárez A'varez.don 
Francisco Alvarez Fernández y don 
Joié García Tapia, mayores contri
buyentes. 

Magaz 
Presidente, D. Silvador Garda 

Fldalgo, Juez municioal. 
Vicepresidente 1.*, D. Salvador 

Prieto Garda, Concejal. 
Vicepresidente 2 °, D. Pedro Gu

tiérrez García, contribuyante. 
Vocales: D. Anselmo Garda Al

varez, contribuyente; D. Pedro Al
varez Garda y D. Esteban Garda 
Garda, Industriales. 

Suplentes: D. Francisco Garda 
Garda, contribuyente; D. Lorenzo 
González Gutiérrez. ex-Juez muni
cipal; D. Andrés Machado Garda, 
Concejal; D. Emilio Garda y don 

Santas NúfUz, industrlalef; D. Isi
doro Garda, Secretarlo. 

Mansilla Mayor 
Presidente, D. Julio Treceflo Ro

dríguez, Vocal de la Junta d i Rafor-
maa Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Cayetano 
Llamazares Garda, mayor contri
buyente. 

Vicepresidente 2.°, D. Macarla 
Cordero Rodríguez, mayor contri
buyente. 

Vocales: D. Felipe G inzález Ro
dríguez, D. Bernardo Prieto Cañón 
y D- Manuel Redondo Llamazares, 
mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Julio Fiórez Lie-
mas, D. Edu«rdo G<rcla Calderón y 
D. Marcelo Romero Romero, indus
triales. 

Maraña 
Presidente, D. José Campo, por 

unanimidad. 
Vicepresidente 1 0, D. lildoro VI-

llar roe:, per unanimidad. 
Vicepresidente 2.°, D. P«dro Ca

no*, psr unanimidad. 
Vocales: D. Demetrio Valbuena y 

D. Juan del Blanco, por sorteo; don 
Guillermo Burón y D. Nicanor Or-
dóflez. mayores contribuyentes; don 
Donato Maraña, oor iRduttrlai. 

Suplcntea: D. Francisco Ordóflez, 
D. Víctor Rodríguez. D. Lorenza 
González y O. Saturnino M'jfl z, por 
sorteo; D. I d^fooso Canos, por In
dustrial. 

AVUN'í AMIENTOS 

Don Q .udandü Santos Panlagua, 
Alcaide constitucional del Ayun-
tamiontode Castrotlerra de Val-
madrigal. 
Higo saber: Que la Corporación 

municipal que tungo el honor de 
presidir, en s«slón extraordinaria 
del 41a de hay, h i acordado para el 
mejor régimen en el servicio de poli
cía urbana y rural, en uso da las fa
cultades qué erncedee a los Ayun
tamientos los artículos 72 y siguien
tes de la ley Municipal, dictar las 
siguientes reglas: 

1. a Queda terminantemente pro
hibido desde la fecha del presente 
bando la entrada de toda clase de 
ganado, en los Valles ce Espejóse, 
Bl Huerto, Valdezá y Val de Unclno, 
y los terrenos altoa del despoblado 
de BntreValles, quedando ^acotados 
sólo los terrenos propiedad de este 
de Castrotlerra hasta tanto sean 
desacotados por este Ayuntamiento. 

2. a Los ganados que se enenea* 



•v Tr—ti ' - « i . t t w r - - — 

tren paitando en dichos twrenoi, ln-
eurrlián en la* muilai tlgulentec 

Por cada tcbcza de ganado mular 
y «bailar, dos peseta». 

Por cada catata de ganado vacu
no, ana pésete. 

Por cada csbczi de ganado asnal, 
una peseta. 

Por cada cubila de ganado lanar, 
diez céntimos. 

Por la primera Vez y !as sucesivas, 
al doble de las establecidas, más la 
Indemnización de dedos y perjui
cios, en metálico. 

3.* Todo Vecino del pueblo de 
Las Qrefleras que tenga usurpado 
terreno de «Entrevalles», propiedad 
de Castrotlerra, al sillo de Val de 
Greüeras, Val de Undno y el Pico, 
i e le requiere por el presente ban
do lo «eje a disposición de este 
Afuntemlento de Castrotlerra, al 
ser y estado en que se hillabi an
tas de roturado. 

' 4 * Los que por fuerza mayor 
entrasen en los terrenos que ae ex
presan anteriormente, a roturarles, 
S no lo de)en, serán detenidos y 
puestos a dUpoilclón de Us Tribu-
bunaie» por desobediencia punible a 
las órdenes de mi p.utoiidad. 

5 » Los Presidentes de las Jun
tas administrativas eitán obligados 
a denunciar anta esta Alcaldía toda 
clase de fultas que observen en los 
terrenos que se expresan en este 
bando, aii como auxiliar al Guarda 
municipal iurado combrado por es
te Ayuntamiento, que lo es D. Mi
guel Meiún Rlsño, a quien se le 
guardará toda clase de respeto y 
comldtradén, como funcionarlo pú-

6* Las anteriores disposiciones 
serán cumplidas con todoreipeto, 
no dando lugar a tomar mayores 
medidas dé més r gor, sin perjui
cio de reclamar dtl Sr. Gobernador 
civil el auxilio di: la fjerza pública, 
en caeos de fue za mayor, a fin de 
Impedirse detenten y roturen los 
expresados terreuiM. 

Loqueas h.íce público por me
dio del presente bando pora cono
cimiento de los Presidentes de las 
Juntas administrativas de los pue
blos de Las Qrañiras y Valte;lllr) 
y en cump'linlenlo de lo acorda
do per la Corporación, se insetta 
aste acuerdo en «I BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, a los efec
tos del art. 112 deti* ley Municipal, 

Castrotlerra a 17 de febrero de 
1920.—El Alcalde. Gaudenclo San
tos— P. A, del A : El Secretarlo, 
Quintüo Ibáftez. 

Alcaldía consüiucional de 
Comilón 

A los fines prevenidos en la Vi
gente ley Municipal, quedan de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de esta Ayuntamiento por término 
de quirce días, a contar desde la 
Inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL , las cuentas muni
cipales correspondientes al afio 19IS 
y primer trimestre ampliado de 1919. 

Curullón 19 de ftbrero de 1980.— 
El Alcalde, Luis Aguado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena dejamuz 

Habiendo sido comprendido en el 
alistamiento verificado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
alio actual, el mezo cuya nombre a 
continuación se relaciona, se le cita 

por medio del presente por ignorarse 
su paradero, para que él o persona 
que le represante, comparezca en la 
aalade sesiones de este Ayuntamien
to, el día 7 de maizo prdxlmo.en que 
tendrá luger la clasificación y decla
ración de soldados; apercibiéndole 
que de no comperecer, le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

Mozo que se cita \ 
Carlos Monterrublo Carrera, hijo 

de Francisco y Antonia. 
Santa Elena de Jamuz 23 de le

brero de 1920.—El Alcalde, Vicente 
Mwclego. 

Alcaldía eonstllaeional de i 
Sabanal del Camino 

Según me participa D.* Catalina 
Pérez Martínez, V¿clna de Andlflue-
la, su hijo Guillermo Martínez Pé-
rez.se ausentó de la casa materna en 
nevlembre último, con dirección a 
las minas, sin que huta la fecha ten
ga conocimiento alguno del mismo; 
de cayo Individuo se Interesa su 
busca, captara y conducción ante 
mi autoridad. 

Rabanal dal Camino 14 de febrero 
de 1920.—El primer Teniente Alcal
de, Martin Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Tarda 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, los mozos para el mis
mo alistados que a continuación se 
expretan, e ignorándose su parade
ro, se les cita por medio del presen
te pera que comparezcan el -lia 7, 
primer domingo de marzo próximo, 
en las ConiUiorlales de e«te Ayun
tamiento, que tendrá iugir el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, o en su di f :cto,justifiquen 
hsberse presentado ul mismo en otro 
Ayuntamiento o Consulado. 

Mozos que se citan 
1 Miguel Arlas Pintado, h'jo de 

Pedro y Josefa. 
2 Alonso Fernández Delgido, 

de Domingo yjoaefi. 
3 Valentín Arlas Arlas, de Fa

cundo y Teresa. 
Turcla 24 de febrero de 1920.—El 

Alcalde, Victorino Delás. 

Nftm 29del sorteo.—Silvestre Fl 
dalgo Peo, de Valerio y María. 

Chozas de Abija 25 de febrero de 
1920.—El Alcalde, Mateo Pernán-
dez. 

Don Modesto Poiadura Ayusu, Juez 
de Instrucción de la ciudad de Fa
rra) y su partido. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo • todas Isa autoridades, asi ci
viles coma militares, Guardia civil y 
demás agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y ocupación de 

las alhajas austratdas en el estable* 
cimiento de joyería que en esta po
blación tiene D. Saturnino Monta!-
bo Ftbré, en la madrugada del nue
ve del actual, las cuales se relacio
nan a continuación, y caso de ser 
habidas, las pongan a dliposlcMn 
de csre Juzgado con ia persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legitima pro
cedencia. 

Dado en Ferrol a 19 de enero d» 
1920.—Modesto Peladura.—El Se» 
cretario, P- S.Juan Pila. 

B e l a e l ó a de l a* alhajaa • o M r a í d a a 

Alcaldía eonstllaeional de 
, Chozas de Aba/» 

Habiendo sido Incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
los mozos que a continuación se re
lacionan, cuyo actual paradero ae 
Ignore, se les cita para que el d ía? 
de marzo próximo Venidera, compa
rezcan en esta sala consistorial al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados; bajo apercibimiento 
que de no comparecer por sf o por 
medio de persona que los repre
sente, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo.—Faustino Gó

mez Balbueno, hijo de Lucaa y Brí
gida. 

Núm. 7 del Idem.—Matías Mar
tínez Fldalgo, de Manuel y Gre-
gorla. 

Núm. 11 del Idem.—Florencio 
Fernández Alegre, de Saturnino • 
Isidora. 

• Núm. 18 del Idem.—Andrés Cu
bría Pérez, de Juan y Maris. 

Ptas. 

Una medalla platino, esmalte y rosas 405 
Una Ídem Idem, nácar y rosas 430 
Una Idem Idem, Idem e Idem 350 
Una cruz platino y oro, un brillante y rosas 500 
Una Idem Idem e Idem, rosas 175 
Un pendantlf platino, dos barritas con brillantes 1 .CQU 
Un Idem Idem, como el anterior, brillante más pequeño 500 
Un Idem Idem, dos colgintes, forma lágrimas 500 
Un Idem Idem, forma broche, tres brillantes gruesos y rosas 1.200 
Un Idem Idem, forma broche, brillantes y rosas 450 
Una sortija de oro, para caballero, un brillante 975 
Una Idem de Idem, para Idem, un Idem 650 
Una Idem de Idem, para Idem, un Idem 450 
Una Idem de Idem, para Idem, un Idem, forma tfémur 400 
Una Idem de oro y platino, rectangular, un zafiro y dos brillantes. • . 7U0 
Una pulsera de oro y platino, un zafiro y dos brillantes 400 
Una Idem de Idem e Idem, una perla y dos Idem 500 
Una Idem de Idem e Idem, un brillante y rosas 900 
Una Idem de Idem e Idem, tres rosas 250 
Una Idem de ídem e Idem, cinco brillantes 50U 
Una Idem de Idem e Idem, tres Idem 515 
Una idem de Idem • Idem, todo rosas 325 
Una idem de Idem e Idem, un brillante y rosas 290 
Una Idem de Idem e Idem, brillantes y rosas 400 
Una idem de Idem e Idem, zef iros y brillantes, articulada 650 
Un Imperdible de oro y platino, un zafiro y dos brillantes 250 
Un Idem de idem e Idem, tres brillantes y barra rosas 400 
Un Idem de Idem e Idem, rombo-zafiro y dos idem 90 
Un Idem de Idem e idem; una perla y dos brlllantltos 125. 
Un Idem de Idem e Idem, todo roías 170 
Un idem de Idem, rubíes calibrados y rasas 175 
Cuatro Imperdibles de idem y platino, varias formas 500 
Un par de pendientes de oto y platino, rabies y brillantes 575 
Un Idem de Idem de Idem e Idem, orla, perla y brillantes 700 
Un idem de idem de Idem e Idem, alargados, brillantes y rosas 250 
Un idem de idem ds Idem e Idem, aspas, brillantes y rosas 350 
Un Idem de Idem de Idem e Idem, alargados, brillantes y rosas 300 
Un idem de Idem de Idem e Idem, alargados, brillantes y rosas 450 
Un Idem de Idem de Ídem e idem, alargados, brillantes y rosas 260 
Un Idem de Idem de Ídem • Idem, alargtdos, pequeños, rosas 95 
Un Idem de Idem de Idem e Idem, alargidos, rubí a y rosas 100 
Un Idem de Idem de Idem e Idem alargados, pequeños, rosa» 360 
Un Idem de idem de Idem e idem, alargados, todo brillantes 35Q 
Un Idem de idem de Idem e Idem, calados, brillantes y roías 375 
Cinco pares de Idem de Idem e Idem, varios modelos, a 125 péselas 625 
Un alf.ler de corbjta, oro, tres brillantes. Trébol 850 
Un Idem de dem, Idem, brillantes y rosas-rombo aso 
Un Idem de idem, Idem, corona, brillantes y perlas 250 
Un Idem de Idim, idam, una perla y un brillante 180 
Un Idem de Idem, Idem, un brillante y rosas 125 
Un Idem de Idem, Idem, un brillante 15a 
Un Idem da Idem, Idem, Varíes perlas 125 
Seis alfileres de Idem, Idem rosa, roías y brillantes 430 
Un par de gemeloi para puños, oro y brillantes 200 
Un Idem de Idem para Idem, oro y perlas 70 
Un dedal de oro 40 
Un rosarlo de oro 100 
Una sortija de seflora, oro y platino, cintillo y brillantes 350 
Una Idem de Idem, Idem e Idem, perla y brillantes 500 
Una Idem de Idem, Idem e idem, lanzadera, brillantes y rosas 300 
Una Idem de Idem, idem e Idem, lanzadera y brillantes 270 
Una Idem de Idem, Idem e Idem, lanzadera, zafiro y rosas 125 
Dos sortijas de Idem, Idem e Ideir, todo rosas 200 
Una sortija de Idem, Idem e idem, dos brillantes » 250 
Una Idem de idem. Idem e Idem, redonda, brillantes y rosas 175 
Cuatro sortijas de idem. Idem, Varias formas 360 
Una sortija, Inscripción árabe, oro 75 

S Una Idem, lanzadera, brillantes y un zafiro, oro 300 

Una Idem, brillantes y rosaa, forma rombo 150 
Cuatro sortijas, varios modelos SQQ 
Cuatro relojes de oro, saboneta, seflora, diamantes, a 80/ 320 
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PtH. 

Tres Idem de Idem, tapiñe, icilore, a 75/ 225 
Siete Idem de Idem, saboneta, «eflora, a 70/ 490 
Oes Idem de Idem, Leplne, hombre. Lor glnes y JnVenia 300 
Un relej de oro, Leplne, hombre, Wallhan 225 
Un Idem de Idem, Leplne, hombre, eif aro dorada 225 
Un Idem de I tm 90 
Cuatro relojes de oro: sabonetas, Ctrus, Noerls y Longlnes 800 
Seis relcjís de pulseta, oro, extenslbles, Noeits y Longlnes, a 200. i 200 
11 relojes de pulsera, oro, extenslbles. verlas clases, a 170 1.870 
Un reloj de pulsera, oro, correa ICO 
Un reloj de r e p e t í a n , oro, hombre, saboneta 300 
Una cadena para reloj, i*o, dos ramales 150 
Una pulsera de oro, barbada MiO 
Dos pulseras de oro, pedida, diamantes 230 
Una caja de plata, rosas y claveles, esmalta 60 
Dos medallones de plata, esmalte 20 
Tres monederos de plata, teilora 1S0 
Un Idem de Idem, Idem 95 

Suma 32.150 

miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

La Corulla 9 de febrero de 1920. 
El Teniente Juez Instructor, Anto
nio Bermudcz de Caitro. 

Rtqutsitoria 

Gutiérrez Catracho (Juitlnlano), 
de 21 ellos, hijo de Rsmons y padre 
desconocido, soiUro, cemarero, na-
tnrul y vecino de Sun Esteban de 
'Ncgalei, con Instrucción, proersa-
do en cauta que contra e) mismo y 
otro se ligue per hurto, comparece-
r i ente el Juzgado de lustruccKn de 
1*a BEfleza dentro del lérmlno de 
de diez días, a constituirse en prl 
slón; b¿joap3rclblm!ento que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le 
parsrá el ptijuldo a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Bafleza 11 de febrero de 1920. 
Bi Secretario judicial, Aneslo Gar
do. 

Don Argel Rlcerdo Ibaritt García, 
Juez de primera Instancia d í erta 
Villa y tu partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguió demanda da juicio decla
rativo de menor cucntla, que mtn 
clona la sentencia en él dictada, 
que en su esbeza y prrta dispositi
va, dlc»; 

tSentencia.*-Eo Vllli franca del 
Bierzo y enero d¡?z de mi! nove • 
ciento; Veinte: el Sr. D. Angel Rl-
c r d o Ibíira QarcU, Juez de prima
ra instancia de esta villa y su parti
do, con Vista de estos autos <!s juicio 
declarativa de menor aiantld, pro
movidos en ette Juzgado por e 
TYocursdcrD. Augusto Mnrlfnsz, BÍ 
nombre de D. Nicanor Fétnández 
Ssntln, Vecino de esta villa, dtfsn-
dldo por el Abogado D. José Vega y 
Rio, contra D. Sar.los Diez Palacios 
y D . Emilio Diez Fernández. re>l-
dfntej en Müdrid, les cua!«s se ha
lan en rebeldía sobre reclamación 
de mil evatrocíentev setenta pos?i?s 
c Interes»» lega'et hasta el completo 
psjso; 

Pallo: Que dec'arcntío hob'rlu-
gar a la demanda tmcisl. debe, cen-
deimr y condeno n los demandados 
D . S&nlos Diuz Palacios y D. Emi 
lio Dfaz FernáimVz,« qu<* m g ¿tn el 
demandante D. Nicanor Fír.-.ándoz 
Santin, las mil cuatrocienta» stíen-
ta'peseta1! objeto de eita IIÜs, jun-
tamc-nte con ios Intereses icgales 
desde la fecha d i ! emplezamlcr.io 
hista el comp'eto p -g i , can las cos
ta» o ¡o» referidos demandhdos. No-
tlffquese a los mlsnws esta senien-
cía en ]a furma prevenid; en los 
sr'feules doclentos ochenta y dos y 
doídi-ntcs cchrnta y tres de la ley 
de Eoj ilcljmltnto civil. 

A i p&r esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando yflrmo.—A. Ricardo Ibarra.» 

Publicación. —Leída y publicada 
fué la entírlcr sentencia, por el se 
flor Jurz que la enteriza en la villa 
v fecha que expresa, estando cele
brando audlercla pública: doy f e . » 
Aifedo Sixto.» 

Y para su noliflcecldn a los de
mandados rebeldes, D. Santos Díaz 
Paléelo» y D. Emilio Díaz Fernán
dez, se expide el presente en Villa-
franca del Bierzo y enero quince de 
mil novecientos ve>iita.«»A Ricardo 
lbarra.=El Secretarlo, P. H , A ira
do Sixto. 

ANUNCIOS OFÍCiALES"- " 

Gerct» Rute (Argel), hijo de José 
y de ltab»l, nuturei da Córdoba, del 
mismo Ayuntamiento y provincia, 
de estado soltero, da profesión mi
nero, de 25 aflos de edad, de 1,610 
metros de estatura, color moreno, 
pelo negro, cej :s negras, ojos cas-
teftos, neilz rtgular. boca r.galsr, 
barba peca, poblada, domiciliado 
últlmsmer.te en Tort« del'Bit n o 
(León), proci-iado por el delito da 
Inculto í fuerza frmsda y en sitúa-
ÍVMI de llbtrtkd prcvislo^cil, eon-.pa-
recíii; en término ocho días, a 
conter de le pi b Irarlón de la pra-
seiitfi en la Caceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provl'ch de 
León, ante ei Comándame Ju?z ins
tructor del Rfglm-feiito Infiiiterfa ¿e 
Burgos, núm. 56 D. Jotú U=cz 
Loma, para notiflwarie una diligen
cia que lo interejs; bajo apercibí-
tilento que d» no ef«c!UfirÍo, será 
declarado rebelde. 

León 13 de fsbroro de i m = E ! 
Comandanta Juez Instructor, José 
Ibcz. 

Fernández López (A'onso), hijo 
da Baldom«ro y Francisca, «aUirai 
&& BuítwK-.', provincia i t Luón, 
avecindado e» Bustírg?, Jíizgido de 
primera Instancia deVMtf.-anca, pro
vincia de L'ió», iCüpitenfa GTi'rá! 
de ¡a 8.* R giín; nació en 30 de 
pgotlo de 1881 ce cf.cl'i jornale
ro, ds edad d« 38 t>¡los, 5 meses y 
9 dios; su rcllgló.i C. A. R., ÜU es-
tetura 1.670 metros, procesado por 
felit-.r ii concftntraclói?, comparecerá 
en término de treinta días ente el 
T í r, le ni,; Juez instructor del R gl-
miento C.¡,z¿io~tti de Galicia, nú-
ntero 25 ° de Caballería, D. Ar.tpnlo 
Bormúdez de Castro y P.a. resi
dente en esta pli-Zí; bajo epercibi- < 

INSPECCION 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

A n u d o 
En cumplimiento y a los eí-ctoi 

de lo pieceptuooo en el art. 7.° del 
Real decreto de 1.* de julio de 1902, 
se Insertan a continuación la Instan
cia y detrás documentos q le orde
na dicha disposición legai. relativo 
al expediente Incoado por D.* Jesu
sa Careta Solará!, en sollcl ud de 
que se la conceda Indebida autori-
ztclón para esti blecer un Colegio 

i no oficial en La Vecillr, plaza de la 
Constitución. 

Lus reclamaciones se fundarán en 
las causas que determina ei art. 8 * 
del Real decreto de r»farénela, y 
serán presentadas en ecta Inspec
ción dentro del plazo de quince días, 
a partir de nquei en que aparezca el 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

León 28 de entro de 1920.—El 
Inspector de la Zontt RtaAo-La Ve-
e lla, E.J. Llilo Rodelgo. 

I n K t a n o l a 
Hay una pó.'lzü de peseta.»=llüstrí-

simo señor Rector de la Univer
sidad de Oultdi .—Ji-susa G reía 
Sclarát, Maestra naclontl, solte
ra, natural y domiciliada en este 
pueblo, provista de cédula perso
nal corriente, clase 11.% núm. 71, 
a V. S. I . , como mejor proce

da, recurre y dice: 
Que desea instalar en este pue

blo y en un leca) sin número, sito en 
la pieza ds !<; Consiltuclón, un Co
legio da primera enseñanza, y para 
la formación del expediente oportu
no, acompaña a esta instancia con 
fus coplas por duplicídr, certifica-
clones de estudio», do buena con
ducto, hglénicas del local, de no 
contravenir las Ordenanzas mun'cl 
palca, de iiacimlcnto'„de ¡o q^a racu 
rre, croquis da! locál y R g amanto 
porque se ha de.rfgire! Colegio 
que ce intenta estsbiecer, signifi
cando &tr,:r. luegi? que en él ¡te res
petará el perloío de fecscioj.es es 
tlVates quí manda la orden de 3 de 
marzo d-í 19t4.«=Por ¡o expuesto. 
>up¡lco a V. S. I . qua kntendo en 
cuenta lo manifíslaao en esta escri
to, documantos que le ac^mp^ñan, 
t»nga a bien, previos k.x trámites 
correepondientus, euterizar a \Ü 
que recurre, pfsrn Instalar <5l Ctli'g'o 
lütiirítEdc—Gracia quo no duda al
canzar de .tu reconocida jnsiifíca-
clón, cuya Vida guarde Dios muchos 
8ños.~ La Víicilln vclriloclioíi'i di
ciembre de mil nc vsclur ÍQs (ü-cinu*-
Ve.—Jeüusn Garda Soiarfit.—Infor
me: Én nada contraviene Orde-
nanziis de este Murlclpio, ta insta
lación (Sni Cofoglo qu-*. so preyse 
t . i .~L» Vecilla 28 de dltíwmbre d i 
19I9.-=Hsy u» sello qu* dic?: Ai-
coldin constltuclontil ce. L'J Veclila. 
El Alcaide, Rafael Oif ji>5.=Er co
pie: Jesusa Gfrcfa Solfcái. 

P a r l l d a de naeimlento 
Hay una póliza de do» pesetas. • 

Don Ricardo Fernándr z Oiez, Juez 
municipal de tüls término de La 
Vecüla y enceigado de ios libros 
del RigUtro civil de le misata. 
Certificc: Que t xsminaiios ios l i 

bros de Inscripción í e nacimientos 
de este R-glstro de mi cargo, al to
mo catorce, folio MÍ ñero treinta y 
ocho de In sección de actas de naci
mientos, huy una que, copiada a la 
letra, dice asi: •En La Vecilla, pro
vincia de León, a las cuatro de la tar
de deldla nueva de novlerrbr* de mil 
novecientos, ante D. Rafael Fernán
dez González, Juez muriclpa), y 
D Anlano Diez Garda. Secretarlo, 
compateció D. Emilio Q -.rcia Ro
bles, nnturfll de La Vecina, orovin-
cía de León, domiciliado en La Ve
cilla, presentado con objeto de que 
se I scrlba en el Reglttro civil una 
niña, y al efecto, como padre de la 
misma,ideclaró: Que dlchi niña na
ció en su domicilio a las tres de la 
mañana del día de ayer, en la casa 
del declarante, hibléndo'e puesto 
par nombre Jesusa Garda Solarát, 
que es h'ia iégltima del declarante 
Emilio Garda Rcb'f-s, natural de 
L i Veclila, término municipal de La 
VeclliB, provinda de León, del mis
mo término y provincia dlctn, de 
Vílntlcinco tños de edad -°Qu» es 
nieta por linea paterna ds D. Lino 
Garda R'.V.ÍS y D.1 j.-susa Robles, 
naturales d« La Vscllla, orovlnda 
de León y íérml-.o de Ls Vecilla, y 
por línra materna de D. IsWro So
larát Núñizy D-* Luda Blanco, los 
dos naturales: el primero, de Barrio 
de Nuestra Señora, y ella de L-iún, 
término del mismo, y él de Santa 
Colombi.vTcdo lo cual presencia
ron como "testigos Justo A'Varez 
Prieto y Felisa G ,rda Balzán, nstu-
rales de La Ventila, catados, labra
dores, mayores de edad, y vecinos 
de esta localidad.—L-.lda integra
mente estn acta a Invitadas las per
sonas que Aib¡n ¡tuscrib'rla a que la 
leyeran por si mismas, si asi lo creían 
conveniente, »» es.t:m¡)i5 en ella el 
« l i o del Juzgado municipal, y la fir
ma:' <:¡ Sr . yaz , el declarante y ios 
tesilgíjs, y da to¿o elío como Secre
tario, cortlfico.—Rifael Fernández. 
Emilio Gjfda.=»Jii5to AiVárez — 
FsÜDe Garda.—Anlano D(tz.»=Lo 
inserte cencuerd» con su original, a 
qae mt remItü=«Y a peíl.:iiiii de par-. 
te. exiiidols prn-.ínte en La Vecilla 
H Veintiuno de didsmbre dt mil no-
Vídení:! ¿i«clm:eVi.~»Hay un se--
!lo qu'a rllct: Juzgado rauiilclp?.! de 
La Vecllia »»Rlca".io FírnátiUez.—i 
Eí Sscrc-lnrlo, Slro G - j r d j . ^ E s 
copiu: Jesuje G :rda Solarfit. 

C e r t i f i c a d o de b u e n a e o n d n e t » 

Hay BPB -sóllza ds do? p t s e t a s . » 
Do:, R fjei Ore.}» Vlñuela, A'-
cíil.-ie coiiitlIticloüHl da ests Ayun-
tamlento. 
Cerilf cc: Que D.*jMttsa García 

Solsráí, hija de D. Emilia y D.* Lo-
n-nzó, vadnos d» csie pusb.'o, ha 
obJi.rvatlo fc-U is ficha une. con
ducís ínlach'ble,s=Pira que parda 
h-icírio constar, sxpiiio !h presinia, 
que ísilo con el'di.-! Ayuntamiento, 
en L-> Vadla a veintiocho de di-, 
ciemb.-e do ntl) nov^deutos diccl-
nuev«.a=Hay un ;<.,:o qu • dice: Al-
crii-ii;; convlituclonai da La Vscilis, 
R fjs! OivjAs.>»Ss copie: J.-.suía 
Gai'da SoUiái. 

I 

LEON 
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